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Decreto 144 de 1968
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 144 DE 1968

(Febrero 6)

“Por el cual se adiciona el Decreto 1335 de 1959, reglamentario de la Ley 182 de 1948.”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y de las que le confiere el artículo 19 de la Ley 182 de 1948,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- En toda escritura por medio de la cual se enajene o traspase la propiedad sobre unidad o unidades determinadas de un edificio

sometido al régimen de copropiedad de que trata la Ley 182 de 1948, se citarán las escrituras de constitución y modificación por su número,

fecha y Notaría, y no será necesario insertar copia auténtica del reglamento de copropiedad y de la providencia administrativa que lo apruebe,

siempre que la escritura de constitución se haya otorgado en la misma Notaría. En esta forma se consideran insertados el reglamento y la

resolución aprobatoria para los efectos del artículo 19 de la Ley mencionada.

En caso de no hallarse la escritura de constitución en la Notaría ante la cual se solemnice el traspaso, se protocolizará con éste copia auténtica

del reglamento y de la providencia administrativa aprobatoria.

Para futuros traspasos en la misma Notaría, se citará, además de la escritura de constitución, la que verse sobre la protocolización de que trata

el inciso precedente.

ARTÍCULO 2º.- En las copias de las escrituras de enajenación o traspaso a que se refiere el artículo anterior, se insertará copia del reglamento y

de la providencia administrativa aprobatoria, tomándola de la escritura de constitución o de la protocolización, conforme a la cita que de ellas se

haga en la de traspaso.

ARTÍCULO 3º.- Las copias del reglamento de copropiedad no contendrán sino lo efectivamente reglamentario y, por consiguiente, en ellas se

omitirá la transcripción de áreas y linderos de unidades sobre las cuales no verse el traspaso de que se trate y que no tengan el carácter de

bienes afectados al uso común.

ARTÍCULO 4º.- Este Decreto rige desde la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.E., a los 6 días del mes de febrero de 1968.
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CARLOS LLERAS RESTREPO,

EL MINISTRO DE JUSTICIA,

DARÍO ECHANDIA,

EL MINISTRO DE FOMENTO,

ANTONIO ALVAREZ RESTREPO.

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,

BERNARDO GARCÉS CÓRDOBA.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 1968.
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